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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ, D.C. 
SALA CIVIL 

 
AVISO #031/21 

SALA VIRTUAL ORDINARIA PARA 
EL 21 DE JULIO DE 2021 

 
 
La suscrita Magistrada RUTH ELENA GALVIS VERGARA, como 
sustanciadora en la Sala Civil de Decisión No. 3, que integra con los 
Honorables Magistrados, MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO y 
JULIAN SOSA ROMERO, AVISA que en la Sala a celebrarse el 
veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de 
la mañana (9:00 a.m.) serán sometidos a consideración los 
proyectos previamente elaborados en los procesos que a 
continuación se relacionan: 
 

TUTELAS 
 

110012203000202101411 
00  
(Primera Instancia) 

Andrea Castro 
Bolívar y otro   

Juzgado 48 Civil 
del Circuito de 
Bogotá 

Decisión: 
 
 
110012203000202101419 
00  
(Primera Instancia) 

Suinco del Norte    Juzgado 28 Civil 
del Circuito de 
Bogotá 

Decisión: 
 
 
110013103003202100233 01  
(Segunda Instancia) 

Cabildo Santafé Las 
Claras  

Ministerio del 
Interior y otro. 

Decisión: 
 
 

 
PROCESOS CIVILES EN TRÁMITE DEL  

DECRETO 806 DE 2020 
 

110013103005201800299 
01 
(Verbal)  

María Isaura 
Molina 

Sergio Daza Grijalba. 

Decisión: 
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110013103024201400055  
01  
(Ordinario)   

América Tenis 
Club 

Andrés Pardo 
Montoya y otros. 

Decisión: 
 
 
110013103020201800415  
01  
(Verbal)  

Liliana Vargas 
Holguín 

Hermencio Caicedo 
Ruge 

Decisión: 
 
 

 
PRESALA 

110012203000202000245 
00  
(Recurso Extraordinario de 
Revisión)  

Delly Herma 
Gutiérrez 
Aristizábal 

Gladys Emilsen Villa 
García 

Decisión: 
 
 

Acta de aprobación. Las observaciones que se consignan para 
cada proceso, constituyen el acta de que trata el artículo 57 de la 
Ley 270 de 1996.   
 
Para los fines legales se remite copia del mismo a los demás 
integrantes de la Sala hoy diecinueve (19) de julio de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA DE SALA ORDINARIA 
 
Se deja constancia que en la fecha los Honorables Magistrados 
RUTH ELENA GALVIS VERGARA, MARTHA ISABEL GARCIA 
SERRANO y JULIAN SOSA ROMERO, quienes conforman la Sala de 
Decisión No. 3, se reunieron con el fin de debatir y analizar la 
decisión por adoptarse en los procesos descritos en el aviso que 
antecede. Efectuado el estudio de rigor se obtuvo la decisión que en 
el mismo se especifica. 
 
 
 

RUTH ELENA GALVIS VERGARA 
Magistrada. 
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